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Conforme lo reseñado en el artículo 295 del Código General del Procesó; notifico a las partes la(s) providencia(s) que se relaciona(n) en el 
presente ESTADO, que se FIJA el día de hoy 06 DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE (2020), a las 7:00 AM, y se DESFIJARÁ al terminar el día. 
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